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. . .·,· :· . . . ; . . ... : . BITÁCORA·09/LUA0158/06/17 

En at~~~iÓn a-la solicitud· ihgt~sa·d~·· ~ ·est~)ge~d~- .. N~¿¡ci~al .de S~guri.da:d lndustriai y de 
Protectíon al Medio Ambíe'nte del-Sector: Hidrocarburos;··en.lo suc'esivó la AGENCIA. el día 
9 .de - junio de 2-0ÍY: .Y· turnada -p~ra ·su ate~~ión ·:a .. ia Dir~cció~ General de Gesti.ón 
Comérdal. adscri~a . a fa'.Unidad de .. Gest.ió~.$~p~~-isi6n. ·l~spección y Vigilancia Comercial, 
por .medio del cuál· ef) ·.-s:u· cará~ter :·: d~ :t~P.r~s.ent.ante legal .del :establecimiento 
ABASTECEDORA DE' COMBUSTiBlE ·ot ·cos.O't.AP.( ·S..A ·.DE C.V:. ESTACIÓN 'DE 
SERVICIO 0043·8~ coh :-'~bié:aciÓn:::.~·n : :Ay_;;_\iJCENT:E :~_'(ii)E.RRERO~ No . . 1, COLO~IA 
CENTRO, MUNICIPIO COSOlAPA, CÓDIGO -. P..QS·:t.Á{,:684'is·, .~STADÓ:DE OAXACA. 
CÓDIGO POSTAL .·684i5. : .. en ,Jo sucesivo e(:REGULAoo: :tramita·· Licencía . A~bie~tal 
única úAU). Una ve~ :ev?luada· ia:'informaciÓr-~'prÚ~n·t~d~; y · .· . .. · 

l. 

-:: .... ·· .. ' ... >··. t-6-Ns·t·O..{R.AN .. DO ._>_.. . .-:, _.·.· ··: ··. 

Q(Ú·<~sta Direcc.i~ri·· .(;~,~~·ral d~ ·.G.estiÓn .. Corri'e~t'i·a¡ ·: ~s -~¿~peten~e . p~~a ~evisar. 
evaluar.·y.resolvÚ sobr~-·iá. Licenciá 'Amb.íenta!Ünica. solicitada porerREGULADO. de 
conformidad -con lo dispúesto ~n los ·artÍCIJios 4 fr~cción XXVII y 3 7 .fracción XVIII del 
Reglamento' lnteriÓ.r de la Ag~n'cia Nacional. de' Seguri_dad lndúS:fria(y de Protección 
al Medio A~blenfe ;dei · Sector Hidrocarburos. · ... ::-: .. · ·· 

11. Que el día 9 -~e jo~1o· ·.~e·:· 2o i~?_::~·é·~.-r~cibí(/·.~n - ~~ . Á¿i-~c;·A. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el esta.ble'cirni~nt'o AB.ASTECE'OORA DE COMBUSTIBLE DE 
COSOLAPA, S.A DE C.V., misma· que ·fue registrada con número de bitácora 
09/LUA0158/06/17. 
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o~~~~ SECRITARIA p¡¡ 
MEDIO AMBIENTE 

Y R~CIHISO~ NA"nJilALES EN(RGfA Y AMBJ[NTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13546/2017 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 

Afio del Centenario de la Promulqación 
de ta Constitución Política de los rstodos Unidos Mexii:anDs .. 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de 
LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA; mismos q1,1e presentó dentro de la solicitud 
registrada con bitácora 0~/LUAO).SS/06/17..' ··.. . . . . ,. 

Por lo tanto. con fundarhe~t~\e~ ·. lo:s ··· artícufo/ú~3: frél:cé·i.ón<.)ú.:;:4,, 5 fracción XVIII y 7 
fracción 11 de la Ley de lá' .Agencia Nacional de Seguridad Industriar :Y . de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarbvros;: ÜO y .111. BIS de !a" ley 0en.eral del Equilibrio 
Ecológico y la·.Protección al Ambient~: A frac~ió~ ·xxvu y ~7 .fracción 0VI!I del Reglamento 
Interior de la· Agencia Nacionál :dé ·seguridad-lñdustriaf.V de· P.rot~cción al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburqs; 6 .... 16 .• ·. i ?:BIS ~pártadó. A) fracción VI del Reglamento de !a Ley 
General. del Equilibrio Ecológico y 1~ . Protección. al Ambiente en rilate.ria de Prevención y 
Control de la Contaminación .de la .Nmós:fera:. a<;leri")~s :del Acuerdo· por el que se. reforman 
y adiC:"ionan diversas disposiC.ione~· al .: diverso ··que · establec.e . los ·procedimientos . para 
obte~er. la licencia ambiental únita,. med,iante un trámi.te"' ú'nico, así como.·la actualización 
de la ·rnformációri .de emisiones 'med:iante :~nq <édu"ta.·de.operad6n anual. publicado el 11 
de ·abril de 1997, así como las demás dlsposicipJ1eS que. resulten apfic;:ab!.es:·est.a Dirección 
Generaf de Gestion Comercial, ·... . . ··. ·· · · · · ·. ·. · · · . . ·· .. ·.. ·"··, .. ··.. ·. . · ·. · .. _..: 

. . ..... ·: . ·. ' _ ¡ · ·.::. :·~i~ÚEL·:~··.~·\) .-.::-: ·.. . : · · ;. ~ .:·' : : ·· 
PRIMERO.- Terer por c~~piido·~ . · ¡i;~ :: feq~i~itbs .té~ní.~~$:::~.: . .1~gales; pres~ntadd~ :por: el 
REGULADO para ~ramita~ .Y.óbtener la Ucencia ·Arn.biertial Únita:· .. ' .: i .. . · 
StGUN~O.- OTORGAR ai REGUl.ADÓ.Ia ·. · .. :·:· ·>·; ::· ... :· :.,> ~ - · ... ·· ... .": . . . 

. ··. l ·. . ~-. . _: .• ·· .. '>; ·, . ..... -:: .... ·.·:·:.:: ... ·. .... . ' - ~~ :/ .... :' ,'. 
. . . LICENCIA AMBIENTAL ÚNlC.A No l~U-ASEA!2.048..:2ó17 · · ,· · . · 

La presente Licencia Ambientar Ünic¡3. ql)~da ~ su]E;ta al cümpllrniento de l~s sigÚjéntes 

l. 

. '-.. ,' :·.· .'. . . . CON D ,·.C·I·O N A N f.~ S .· . . . . . ···~·_: · . · ... :: .. · . 

La Ucen~ia ampara el f~ricionamie·n·~o . y la . operací()n .·: .. def">:~;tablecimiento 
denominado ABASTECEQORA DE COMBUSTIBJ..~ . .O(COSOLAPA, S.A DE C.V., 
E.S. 00438 con ubicatión.' .. en :AV.:.VICENTE GUERRERO~.: No . 1'. COLONIA CENTRO. 
MUNICIPIO COSOLAPA, ·cóQIGO.POSTAC ,6841S, .ESTADO DE OAXACA. que se 
dedica a la comercializadón de gasolinas y diésel. con una capacidad instalada de 
suministro anual de 2,832,8800 litros de Pemex Magna y 1,620,000 litros de 
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Av. S de mayo Nn, 7.90, Colonia San Lorenzo Tl,11 t.:naflgO, C.P. 11210. Delegación Miguel Hid¡¡lgo. Oudad de MexiC.(J. 
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l:J A>!t'n(i;t N;~tiQn~l de St:p,urid:Jd lnOusrrial '( di: Pr:.llf~lc.:i ón i\1 Mt:"t)iQ Ar.-lbil:ll lC del 5cclQr t-iidroC..l(buro:; t a..nbi~rl U[ilil.i1 ~~ o\C:I Únirnu ''A~f.A .. 
y i~\s ¡1.11;tl)fJ~~ ''At;it:nd.l Ur 5•:r.•Jrid~d. ~rlCh.~ii'1 y Ambi•.!PI. !•" =on~u p.l1 Le d1: ~~u •dr.-n\id.ld in-;tt ituci(h1J11 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Pemex Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones 
descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla L lnstalaci.qnes que forman:part.e del e~tablecirniento ,.,....,_!M 

i:t¡~:~~~~!~:~ii·::t~~~~~-::t~d~~1?iE~iE~~~t~E·-:~1 
11. La pr·esente Licencia Ambient'ai .'{Jriica · se ·expide por ·única vez en tanto· el 

estableCimiento no·cambie-de ubiC:adón.o:de actividad .. s-egún le fue autorizada. Sí es 
.·este el caso deberá soliCitar uná nueva 'Licencia. ·Si .existe cambio. de razón social. 
. aumento en la capacidad . de' alrnacenah'_liento,·. cambios de. proceso. 
· ampliación de instalaciqne5 . o ia: gen~radon .. de:· nuevos residuos peligrosos. 
·deberá presentar la solicitud de actualiz.ación a·l.as con·dicionantes respectivas . 
. · . . ' . . . ·. . 

111: : ·L~ Licencia .es. intransferible a otro~ .estable.~(rn. ientos y se otorga . sin perjuicio de las 
autoriza_cion·es .. perfniS.OS· y· registcos '·q'ue. d~b~i:J ·,obtenerse de ésta Ll otra autoridad 
c~mpetente . ·. \ .. ·. ::.: . . :<· ... ·. ·, : ... -.. _·._·· .. _·: ·. :, <:: . . . · ·: : · . . 

IV. ,· .: El: REGULADO, has.ta. ~~- t~~te) .nb· ::se· ~fn·i.t~~ Jihe.ami~ntos . directrices, c~iterios u 
· _· :otras disp~sk iones §i~rliinistrativa·s de carácJer···g~~e-ral p~r: parte de esta AGENCIA. 
. '.deberá remítir':a la Secrétaría ·de Medio Ambi~·nte ·y Recursos-Naturales su Cedula de 
... Qper~ción Anual en ios térmln.os vigerites· ésÚ~blecid.os: ·á partir (:!el año 2CÜ8.· . . 

V. >i~'¡~ismo el RE~~LADO .. deb~rá estim~r ~ repórt~r-.'~i-l . ia· ~édula de Oper~~ión: anual 
cO'rres.pondiente." conforme a lo ·establecido en el· Artículo -20· del Reglam~nto de la. 
Ley. General del . Equilibrio: ·'Ecológico .y ·la· Prbtéccion al . Ambiente ~n ·materia de 
Régist ro _,·de Emisfones y -Transferencia de Contaminantes, las erT1isiones de los 
contaminantes a la atmósfera, hidrocarburos totales. benCI:Ú!o~)olueno. xileno y 
hexano .... deriv~das ,.de la operación de ·lo$ Úmques de almacenamiento y los 
dispensarías .. ~e :g~splinas. · · · ., ... · · .. 

VI. El REGULADO debefá ·:~~~~lit_ C<:ih .. lo estábieddQ ·~~· :i~s~ artíc~los 13 fracción 11 y 17 
fracciones. 1, 11. VI, VIl, :VIll .y IX del · R~glai:rlento. dé·'la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Proteccíón al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
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Contaminación de la Atmósfera y a las Normas Ofidales Mexicanas vigentes que les 
sean aplicables. 

.· 
VIl. El REGULADO deb,er~ d~r: .. ~uriwtlmi¿n~o (!] .Artículo.): 09 .. pis de la Ley General del 

Equilibrio Ecológíco:w :1? ~Protec<:ióri ' al ·Ambiente y,/~ .. Aos Art[culos 9 y 18 de su 
Reglamento. en mate-r.ia:dé.Registro de Emisiones y Tr~n~fere.nda.de Contaminantes, 
cuando existan··-emisiones o transferi ricias de contaminantes .y·: sustancias que se 
encuentren .li.Stadas y que .cumplen: el" um6r.a"l ·de .:reporte esfabÍecido' en la Norma 
Oficial ··Mexicana·: NOM~i:6·.!5-SEMARNAT-2013." ··)a· . cual esÚtblece. ··~~ lista de 
sustancias sujetas. a .reporte· .. para.: .. el: registro".·· de·: émlsio·n~s y transfer~ncia de 
con"taminantes; en.est~ . mísmt;>. ordé.n de :iqea·s •. se,: deberá!)' reportar la$ . emisiones 
fugitivas corres.pondiente.s. · ':. : :; : : , -. -. · . · . . 

VIII. ·. El REGULf'DO. en cai o: de :~~~Ós ·:p'ro~r~~ad~s· pór."'h:\aht~rii~le;1.to 9e la ¡nstal.ación 
·· que impliquen d~sfogues o em.isíon~s ·a·· la :atmósfera·. deberá dar aviso por escrito a 

. .. esta A GEN _(lA , .. por lo met:'OS con~ ~ q dfas·· hábiles de. ántkipación inforniand~· las 
· inedidas de ~eguf.idad que ·sefan · ¡~pl.ernen.tadas pa·ra evitar: rje-sgos operaci6nales y 

ambientales,.Jn.e(caso qe parq~· ~.ircu"nstan~i~\l~s. ei '~EqulAoo de~erá dai áviso 
· d.e manera. inrri~d.ia~a a .las dep~0~e0'cl~~. o.e, Prptec~ipn Civ,il cor'réspqn.diente; :·:; , . 

IX.: .. : P~ra el ·ca·?o· .. ~e .P~f~s prógr~~a~.~·s.: ·P~~ · . ."ma~t~~¡~i~n~f.'¡. el ;RE~ULAooi d~berá 
· .·: · jmplemen~ar: las. ~ejor~s. práctiéás para 'rriir~imi4.·ar :¡a~··.e.i11!s~on.es d~ contamí.riarítes a 

.· :la atmósfer-4., ... ?.ast.in~r{ ~~n_to n? s.~ e mitán; lí~eaniie~~qs~·.dir~_<::trjr:e·s •. criterios .~ · otras 
· disposiciones admiñigrat¡vas de ·~a~ácter- ge.ner~l p.qr parte··de es.ta AGEf':-I<;:I.A: ... , 

X. :El. REGULADQ·- deb~~á : r~a!izar. .a¿ti~b·e~ . ~~··mant~~i.l)li~~:~d:J:>.er.iÓdico a .. ¡~~/~.~Gipos 
indicadqs en la>'Ta,bl~ )::-de la prese~t~. ~ismq.s · qu~ .... d~berán regis.tr.ars~ ... en una 
bitáco_ra ·de operaci_ón que será ~wscepJible:a: ser verificada por esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO d~berá p~rticipar en :.I·Ós:·pl~nes de contin·g~ncia .. q~~ ·.in.stru~enten las 
autoridádé~· ·ai.r)bientales locales. con'· eL fin d~ cont.r'olar la (::Ontamiriación que se 
presente por co.hdiciones meteor.ológkas:desfavorabl~s o e"n:1isiones extraordinarias 
no controladas:· .:·· ; ' . . .. >>:.~." :. ' 

XII. El REGULADO de~~;á~· ~~~~ái-.' una; .~itátb~~··.:d~~.· o·~·~;.~~;ón, mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, de su siste·ma co~traincendío .y de detección de incendios. 
en la que se incluyan equipos, líneas. dispositivos e instrumentos de control. para 
verificar la integralidad de sus elementos. 
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XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 
Bis del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. así como eo la.NOM-1-61-:SEMARNAT-2011, que establece los criterios 
para clasificar a los Residuos de . .:i•v(a.oejq Especial .v" ·determinar cuáles están 
sujetos a Pl?nes de-.. Ma~ejo'; el" listado de i'os misrr)·a$:· e(.procedimiento para la 
inclusión o exélusión a"dicho listaqo; así ·como .los elenieritos·:· y procedimientos para 
la formulaCión dé los planes de manejo.~- .... '· .. · '.· ... . .. . . 

XIV. El REGULADq deberá .g~ra~~iz~r ~~~ -el: ~~h~j·~-:d~ntro y -fJJera :de sus i~stalaciones 
de los resíduos ·peligrosos: Envases · Plá,sticós .¡¡j,pregnados con ·Hidrocarburos 
0.100 Ton/año, Latas Impregnadas con .Hidrocarbúros 0.200 Ton/año, 

· Envases Vacíos Con ·: Mate.i-iaJ · .Peligróso .. (solventes; ·pintura, removedor, 
··desengrasante, etc.) · 0.100.· ~on/_año! · ·~ólidos · (estopas, · trapos, celulosa) 
Impregnados con. Hidrocarburos : 0.100··-ron/~ño. Filtros de Combu_stibles y 
·Aceites ó.ilO ·Ton/ año, E~va.Se~ _: de : -llibricantes. ·. AditiVos. líquido para 

·: . Frenos y · A.nticongelante · 0.200· _ .. ·_Ton/aiío; . Lodos 'Co.ntaininado's con 
· Hidro.carburo.s'· o.4ao ·· Ton/año,·-:-t::odos···.··Extraídos &~ · .. ·los Tanques · de 
· ·. :':Aimacenami~·nto LOOO T orih\nó'i 1impatas ·Fluorescentes: 0.020 Ton/ a.~o, 

· .'. :/Sófid~s (manguer<i's · .para)~ cÚ~st:arga . '~e( autotanque; :codps. conectores . 
.. :':pistolas,·coples. mangueras d~ ·:dispénsarios~ ··etcJ ._0.250 Ton/año, Aceites 

._·,:· _. Usados··o;,sóo.· Ton/áño. Pilas y Bat~rías ·. o, lb_o · Tó_ri/añot que genera. cumple 
: '.: . . con lo estab_'i~cí.do . en:·:lo.s Artículos 151·.' fs!l -'Bis·.:.fst:·¡5·2 Bis de la Ley_ General 

·/-.del -Equilibrio Ecblógico y la Proteccj6n·ai..Art:lt)iente, a los Ar~ículos aplicables-de la 
· :·:'::Ley:General.para la Pre·vención-y Gestión integral de•! os, Residuos. su Reglam'ei'Jto y 

·•· a-.las·Normas Oficiales _Mexicanas vig~ri~es· aplicables eri la materia. . ... 

XV. El RE<;it,JLADO, deberá.g¡:¡rantizar .el ~umplimie8t~ de_f art(culo 3 s. del ,R-eglamento de 
la le'i General para la Prevención Y. Gestión Integral de ·los Residuos(. en el cual se 
establece el procedimiento para la identificaciÓtt dé lo.s residuos peligrosos. así como 
de los artículos··. 4~· y 45 del Reglamento de la Ley General ·:pará··Ja Prevención y 
Gestión lnteg~a l':de los .Residuos, en el caso de que._ei ··REGULADO genere nuevos 
residuos que por sus c-aracterísticas sean. consideradO~ pelig.rosos según la NOM
o S 2-SEMARNA T- 2 00 S, dE:ber'á actuali?ar. su .Lk:etiéia. :.: ·· .. 

XVI. El REGULADO deberá garantizar qüe el a'trnacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 
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SEMARNAT 
SECRETAI\(A DE 

M EO!O AMI!! ENTE o~~!u~ 
Y tl.~CVI<SOS NATVRAI.E~ . .. ENERG[A Y AMBJ<NH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13546/2017 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 

Ar1o del Centeflário de la Promulgac;ión 
de la Constiwción Política de Jos E:;raóos Unidos MexicarlOs" 

8 2 y 8 4 del Reglamento de la Ley General P.ara la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. 

. .. 

XVII. El REGULADO deb~rá: contratar l~s ;er;vicio~ d~ empresa~ .debidamente autorizadas 
para el manejo de: . ..,los ri:sídwos .. peligrosos;''· según Jo~ .. e~tablece el artículo 4 6 del 
Reglamentq de la ley .. General para la ~reyención y Gesti9n·:lntegral de los Residuos. 

XVIII.EI REGULAóO .. :en la operación :·y · furition~mlento de su · establ~ci.miento y sin 
menoscabo a lo aquí fij~qo,: deberá sújet~rse .• ;úo9as' las· disposiCiones. señaladas en 
la Léi General d~l Equllitirió:Écólógi.<;o y:lá ProteC'ción ai.'Ambíente y·los Re·glamentos 
que de ella se . derivan·:. asÍ' cOfi:lo" ·en 'las' Norrpas.· Oficia(es MexicaQaS ·y otros 
instrumentos jur.ídicos·aplicables a las. ~áivi~aqes d~l mismo. · .. · ·.. · 

XIX.:.: El inc;Jmplimiento de."'as . condici~n~Ó~~s fi)~das· .·~~ e~t~ · uc~hd~.-·.la . Ley. General del 
· .. ·Equilibrio Ec.ológico y· la ProtecCión ~I . Ambiértt.e .. laü~'y'Geheral parála Prevención y 

... Ge.stión' lr1tegral de los Resjduos y ' los ·.R~glamentós· qué de ellas se · d~rívan.- así como 
·· · .en las Norm.as Oficiales Mexic?nas· y c;>tros :instrumentos ·jurídi~os .vigentes que ·sean 

· ·aplicables 'a la operacióf) y funcióriami'ehto , dei establecimiento. ·. así como la 
. present;;tción ·de. quejas ~n.: forr:ria.: j~st.íficada · v.·f~íterada: o la. oc~~r~ncía de eventos 

. . ::· que pongan en' pel.igro:la vi9a humar.ia:::o. qd·e'· ~kasionen daños··aJ medio ambiente :v a 
... ·: .. )os bienes P.artlcula.res o'·naóor;i.aié~;, ¡:i9dr~ ~er :sa.n.~i.or¡aao..por parte de la AG~N'é!A, 
.. :· . .de conformidad con I?,S .disposkíones apliC:a·91es,' ·· :~ .. · ·.' : .~ ~ :: ~: · .. . . 

TERCERO.- NotÍficar.~ .C'>.E'oÜARDO SARUR.b.uk.~n .. r~~i~s.~ht~2íÓn ci.eJ..~stableé(míe·nto 
ABA$TE<:EDORA DE. CQMBUSTIBLE .. DE .COSO~APA. ~.A pE,.C.V!_.::~I.preserite .. ac;uerdo 
de conformidad con ·el artículo .3S .. ó.e .la Ley· Féderar de Procedimiento. Admini~trativo. 
ATE~TA~ENTE ·. :. · . .-, ··· .: .: .. .. . :: ·, ., . ' :, .... · .. > .' . :· · ....... .. . 

·,. 

EL DIRECTOR GENERAL:::,. .. 
.. : . 

.· .· ,,·· .· .. · , . ~ . .... .·' ; 
.· 

o · - • • • , · · 

ALVAREZ ROSAs ·:··· ... ··,. '·:·:: .. ·:.: .. ·; 
c=...>"P""""""'"SJl!!!JS!Jl.!lc..d.d.P®C!.Jo,:;_c;Qoid, de conoéim•e~~ de cs1e uS!!!J.tQ.SQ!J.Lemi!IQ.qs vla e/ectrónicQ 

lng, Catlos Salvador de Regules Ruiz~Fu~es.· Direct;r EJecutivo Íle:la ASEA. .·· . 
Bí6t. Uliscs Cardona Torres.· Jefe de Unidad de Gc:~tión Industrial 

Bitácora: 09/lUAOlS8/06/17 GER 
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